
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 13 de agosto de 2021.  A 

despacho del señor Juez, informando que los hijos del demandado, todos 

mayores de edad, allegan escrito coadyuvando y solicitando el 

DESISTIMIENTO TOTAL de la presente demanda de alimentos. 

 

Informo que, analizando el escrito presentado por las partes, pone en duda 

la petición ya que la primera hoja en donde se encuentra la petición de 

DESISTIMIENTO TOTAL de la demanda, no viene autenticada o con sellos 

de notaría, como si lo están la segunda y tercera hoja que sólo contiene el 

recibo de pago en la Notaría y las firmas de los solicitantes.  Para proveer. 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 
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Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, no se avizora la autenticidad en la petición allegada por el 

demandado y por los hijos de éste, ya que la misma sólo cuenta con unos 

sellos de la Notaría Segunda de Manizales sin el acostumbrado formato de 

la foto impresa de los solicitantes y la certificación de la Notaría de 

presentación personal, y teniendo en cuenta que la petición es sobre la 

terminación de la obligación que tiene el demandado de suministrar 

alimentos, no se accede a la solicitud de TERMINACIÓN DEL PROCESO 

POR DESISTIMIENTO TOTAL.   

 

  Se requiere a las partes para que presenten la solicitud 

auténtica ante Notaría y sobre todas las hojas de la petición.  



 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ  
WSM 
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